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1000 -03 AMPLIACIONES Y REMODELACIONES X 10 X X

Esta serie documental informa el proceso de la 

ampliaciones y remodelaciones de la planta fisica de la 

UIS. El material documental representa un valor 

secundario, de caracter historico, el cual permite 

analizar el desarrollo de la planta fisica. Se le asigna 

conservación total por un periodo de 10 años en 

archivo central. Se conserva y digitaliza la serie.

1000-17 CONVENIOS X 15 X X

Esta serie documental posee valores administrativos y 

legales que permiten la celebración de contratos con 

otras entidades, de esta manera se procede a la 

conservación en el archivo central por 15 años. Una 

vez concluído el tiempo se conserva y digitaliza.

1000-18 CONVOCATORIAS X 15 X X

Esta serie contiene documentación acerca de la 

realización de convocatorias para los profesores de 

cátedra, posee valores primarios como administrativos 

y secundarios ya que permite la construcción de las 

actividades llevadas a cabo por la administración de la 

institución. Por tal motivo se conserva en el archivo 

central por 7 años. Se conserva y digitaliza.

1000-29 EVALUACIONES X 7 X X

Esta serie documental posee valor administrativo ya 

que contiene solicitudes e informes sobre evaluaciones 

de docentes y personal administrativo, además 

contiene valor informativo debido a la realización de 

estudios oferta-demanda que permite contratar 

personal en la institución. Por tal motivo se mantiene en 

el archivo central por 7 años, posteriormente se 

conserva y digitaliza.

1000-30 EVENTOS X 8 X X

Esta serie documental contiene subseries como 

eventos académicos, el cual posee valores 

administrativos, además tiene valores históricos y por 

tal motivo se conserva por 8 años an el archivo central 

y se procede a digitalizar y dar conservación total.

1000-34 INFORMES

1000-34.1 Informes Académicos X 15 X X

Esta serie documental es de valor primario dado que 

contiene información de carácter administrativo, 

jurídico, legal, fiscal y contable que permite comprender 

el estado de la entidad, por ello se debe conservar 

totalmente ya que refleja la gestión administrativa de la 

entidad. Se recomienda conservar en medio técnico 

dando al artículo 19, 47 y 49 de la Ley 594 de 2000. 

Por lo tanto se le da retención de 15 años en el archivo 

central y cuando cumpla este tiempo se procederá a su 

conservación total y digitalización.

1000-34.2 Informes Anuales X 15 X X

Esta serie documental es de valor primario dado que 

contiene información de carácter administrativo, 

jurídico, legal, fiscal y contable que permite comprender 

el estado de la entidad, por ello se debe conservar 

totalmente ya que refleja la gestión administrativa de la 

entidad. Se recomienda conservar en medio técnico 

dando al artículo 19, 47 y 49 de la Ley 594 de 2000. 

Por lo tanto se le da retención de 15 años en el archivo 

central y cuando cumpla este tiempo se procederá a su 

conservación total y digitalización.

1000-34.3 Informes Contables X 15 X X

Esta serie documental es de valor primario dado que 

contiene información de carácter administrativo, 

jurídico, legal, fiscal y contable que permite comprender 

el estado de la entidad, por ello se debe conservar 

totalmente ya que refleja la gestión administrativa de la 

entidad. Se recomienda conservar en medio técnico 

dando al artículo 19, 47 y 49 de la Ley 594 de 2000. 

Por lo tanto se le da retención de 15 años en el archivo 

central y cuando cumpla este tiempo se procederá a su 

conservación total y digitalización.

1000-34.5 Informes de Contratos X 15 X X

Esta serie documental es de valor primario dado que 

contiene información de carácter administrativo, 

jurídico, legal, fiscal y contable que permite comprender 

el estado de la entidad, por ello se debe conservar 

totalmente ya que refleja la gestión administrativa de la 

entidad. Se recomienda conservar en medio técnico 

dando al artículo 19, 47 y 49 de la Ley 594 de 2000. 

Por lo tanto se le da retención de 15 años en el archivo 

central y cuando cumpla este tiempo se procederá a su 

conservación total y digitalización.
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1000-34.6 Informes de Gestión X 15 X X

Esta serie documental es de valor primario dado que 

contiene información de carácter administrativo, 

jurídico, legal, fiscal y contable que permite comprender 

el estado de la entidad, por ello se debe conservar 

totalmente ya que refleja la gestión administrativa de la 

entidad. Se recomienda conservar en medio técnico 

dando al artículo 19, 47 y 49 de la Ley 594 de 2000. 

Por lo tanto se le da retención de 15 años en el archivo 

central y cuando cumpla este tiempo se procederá a su 

conservación total y digitalización.

1000-47 PLANES

1000-47.1 Planes de Desarrollo X 20 X X

Esta serie documental posee valores misionales y 

administrativos ya que refleja la ejecución de 

transformaciones relacionada con las políticas y el 

programa institucional. Transcurridos 20 años en el 

archivo central se realiza el proceso de digitalización y 

el soporte físico se transfiere al archivo histórico 

garantizando la conservación y consulta de la 

información. 

1000-49 PRESUPUESTO

1000-49.1 Presupuesto de ingresos y egresos X 20 X X

Esta serie documental posee valor administrativo, de 

carácter fiscal, contable y misional. Hacen parte de la 

memoria institucional y sirven como apoyo a futuras 

investigaciones. Transcurridos 20 años sugiere realizar 

la selección de un porcentaje de la información que 

posea valores de carácter misional. Se realiza el 

proceso de digitalización y el soporte físico se transfiere 

al archivo histórico garantizando la conservación y 

consulta de la información.
1000-51 PROGRAMAS

1000-51.1 Programas Académicos X 10 X X

Esta serie documental posee valores misionales de 

carácter testimonial y administrativo. Es información 

que dado a sus valores sirve para futuras 

investigaciones y construyen la memoria institucional. 

Transcurridos 10 años se realiza el proceso de 

digitalización y el soporte físico se transfiere al archivo 

histórico garantizando la conservación y consulta de la 

información.

1000-52 PROPUESTAS

1000-52.2 Propuestas de reforma administrativa X 7 X X

Esta serie posee valoración primaria de tipo 

administrativo y técnico. Posee documentación que 

permite conocer la planeacion, programación de 

objetivos estrategicos para la institución. Se establece 

realizar un proceso de selección que permita identificar 

las propuestas que se llevaron a cabo y que por lo 

tanto actuan como testimonio del valor misional de la 

institución. Se sugiere que transcurridos 7 años en el 

Archivo Central se conserva la totalidad de la serie y se 

digitaliza

1000-55 PROYECTOS

1000-53.1 Proyecto educativo institucional X 10 X X

Esta serie documental posee valores misionales de 

carácter testimonial y administrativo que sirve para 

futuras investigaciones. Transcurridos 10 años se 

realiza el proceso de digitalización y el soporte físico se 

transfiere al archivo histórico garantizando la 

conservación y consulta de la información.

1000-55 REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL X 10 X X

Esta serie documental posee valor administrativo y 

contable ya que refleja actividades y procedimientos de 

la institución, y así mismo soporta un conjunto de 

movimientos económicos de la misma. Por lo tanto se 

le da retención de 10 años en el archivo central y 

cuando cumpla este tiempo, se procede a digitalizar y 

conservar.
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